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RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
IN000045Í

VISTO:

-2025/GOBa RÉG.TUMBES-GGR
Tumbes,

OCT 2025

OGENE*

La Solicitud de Regist o NO 2480462 - Expediente NO feçha21 de 'mayo del:
2025, Informe N0137-2025/G B.REG,TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR, fecha 10 dé junio deli
2025, Informe N0746-2025/G B.REG.TUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 17 de julio del 2025,:
Informe N0911-2025/GOB.RE4,TUMBES-GGR-ORAJ,de fecha 25 de agosto 2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad cbnlos dispuesto por el artículo ,1910 de la Constitución Política del:
Estado, modificadopor el artículoúnico de la Ley N0276à0, en concordancia con el artículo 20 de la:
Ley Orgánica de Gobiernos RegionalesN027867 y modificatorias Leyes: N027902, 28013,28926,
28961, 28968, 29053, 29614 29981, los Gobiernos Regionales emanan de ila voluntadpopulaf,:
son personas jürídicas de derébhopúblico con autonomíapolftica, económica y administrativa en 109

asuntos de su competencia,t

Que, del numeral 147.11del artículo 1170, del Texto ÚnicoOrdenado de la Ley:N0 27444,.

Ley del Procedimiento General, aprobad6*mediante DecretoSupremo NO•Ô04-2019-.
JUS, regula el derecho de pêt!qiónadministrativa en favot de los administrados, señala que:

"Cualquier ad@nistrado,individual o colectivamente, puede promover
escrito 61inicio de un procedimiento administrativo ante todas: ypor

cualesquiera dé las entidades, ejemendo el derecho de petición
reconocido en tél artículo 20, inciso 20) de la Constitución Política d.el
Perú".

Asimismo, el numeral 117.3 delcitado establece que:
"Este derecho Implica la obligación de dar al interesado una respuesta:
por escrito dentrodel plazo legal".

Que, eI Principio de Légalidad,previsto en el Téxto ÚnicoOrdenádo la Ley NO 27444,
Ley del Procedimiento AdminidtrativoGeneral, aprobadp: mediante DecretoSupremo NO 604-2019-
JUS, establece: "Las autoridddesadministrativas deben actuar con respeto a la Constitución,'
la Ley y al derecho, dentro las facultades que 16 estén atribuidas y de acuerdo con los:
fines para los que les fuerb14ponferidas".

Asimismo, debe tenel\seen cuentã el Principio del Debido Procedimiénto, regulado en él:
numeral 1.2 del Artículo IV;dellTítuloPreliminar de la citada norma ,legal del párrafo preCêdente, el
cual establece que:

"Los administradosgozan de todos IOS derechos y garantías inherentes al
debidoprocd(imientoadministrativo; Tales derechoScomprenden,• de modo.
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enunciativo ¿piásno limitativo, los deréchosa ser notificados;a acceder al

refutar los cargos imputados; a exponer argumentos yexpediente;

presentar al gatos complementariôS, a ofrecer y a producir pruebas; a
solicitar ei: ü o de la palabra, cuandp corresponda; a obtener una:decisión
motivada, fu dada en derecho, emitida por autoridad competentê,; y en un
plazo razonàfe;y, a impugnar las deéisionesque los àfectên

En este orden normativola institución del debidó{procedimieñtoestá sujeta hacer brevalecer.
el cumplimiento de la Ley, cohimparcialidad.

Que, mediante Solicitudde Registro NO 24804dà- Expediente NO 2234768, de fecha 21 dé.

mayo del 2025, la servidora iriombradaCarmen Liliana Moran Rosillo, :identificada cóh DNI NO'
00237982, solicita reconocirniéntode remuneraciones -devengadas y liquidaéión de interesespor:
aplicación del, artículo 10 déllDecreto de Urgencia N? 037-94, en atención a los argumentos,

expuestos.

Que, mediante N0137-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORH-UECP-KTGR, de
fecha 10 de junio del 2025,: lá AsistenteTécnico de la Ünidad,de Escalafón yControl de Personar,
informa,al Jefe de la Unidadde Escalafón y Control: de Personal de :la Oficina de. Recursos
Humanos, la fecha de ingre" a la carrera pública dé la servidora nombrada Carmeh Liliana.
Moran Rosillo, recomendan$se derive el presente expediente a la Unidad de Remuneraciones.
de la Oficina de Recursos Humanos, para su atención córrespondiente.

Que, mediante Infor e N0746-2025/GOB.REGiTUMBES-ORA-ORH-UR, de fecha 17 de
julio del 2025, la Unidad de emuneraciones informa ;que mediante Resoluéión Presidencial Nt
367-93-REGION GRAU-P, dp fecha19 de agosto de 1993, la Región Grau, hoy Gobierna Regional
de Tumbes, otorgó a los Fun ionarios, Profesionales, Técnicoy Auxiliafês y, Personal Contratado
por Funcionamiento, una Boni Icación Especial equivalente a la Siguiente Escala:

FUNCION IOS ESCALA 11
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400.00
400.00
400.00
400.00
400.00

350.00

Asimismo, concluye que los Funcionarios, DireCtivos,.Profesionales, Técnicos, Auxiliares y

Contrat?dospor Funcionanhqento,perciben un Ingtéso Total Permanente, que sgpera los
S/. 300.00 Nuevos soles, tenibhdoen cuenta que el solicitante se encuentra en el grupo ocupacional
Técnico;por 10 que se decldra improcedente, 10 solicitado'por la servidora nombradá Carmen
Liliana Moran Rosillo.

Que, mediante N0911-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR.ORAJ, de fecha 25 de:
agosto del 2025, la Oficina Rébionalde Asesoría JurídiCa informa al Gerente General Regional del:
Gobierno Regional Tumbes sóbre reconocimiento de remuneración devengadas y liquidación de:
intereses - Decreto de UrgenbiaN0037-94, solicitado yorla servidora nombrada Carmen Liliana'
Moran Rosillo.

Que, mediante Decret Ley NO 25697, publicadó el 29 de agosto de 1992 se fija Ingrese
Total Permanente que debe ánpercibir los servidoréé.de la Administración :Pública a -partir del:
primero de agosto de 1992; eimismo que en su Artículo 10 establece que:

"A partir del Pfimerode agosto de 199?el Ingreso Total.Permanente
percibido por ilos servidores de la Administración Pública, no será
menora los Sid ientes montos en cada grupo ocupacional":

GRUPOS OCUPACIONALES

Profesional
Técnico
Auxiliar

MONTO

SI. 150.00
SI. 140.00
si. 130.00

Que, con fecha 30 de 'unio de 1994 se publico:él Decreto de Urgencia NO 037-94, se fija el:
monto mínimo del Ingreso Total Permanente de servidores activos:y cesantes de la:
Administración Pública; el mismo que en su Artículo 10: decreta:

Que, a pater del 1 de junio de 1994, el Ingreso Total Permanente
percibido p r los servidores activos, y cesantes de la' Administración
Pública no serámenor de TRESCIENTOS' Y 00/100 NUEVOS SOLES
(S/.goo.00).

Asimismo en su Artíéulo20, establece, a partir el 1 de julio de 1994, una Bonificación
Especial a los servidores Ildela administración pública ubicados en niveles F-2, F-t.,
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Profesionales, Técnicos y AÚ*iliares,así como al petsonal comprendido eñ la Escala NO 11 del:
Decreto Supremo NO 051-91-PCMque desempeñan cargos directivos o jefaturales( )

Que, ahora bien, ekí$téciertas precisiones en josconceptos usados por la normativa de Id
carrera administrativa al ref#irse a la remuneración :tôtal permanente, :remüneración'. total, y el
ingreso total: permanente, I sí tenemos que las normas que regulan el régimen del Decreto
Legislativo 1x10276 han establCido una serie de conceptos de pago entré los :que se encuentra la
denominadas "Remuneración otal" y "Remuneración TétalPermanente") definidas en el artículo
del Decreto Súpremo NO 051-911-PCM, de la siguiente manera:

"Articulo 8.- Para efectos remunerativosse considera:

a) Remune ación Total Permanenté.- Aquella cuya percepción es regular en su
monto, perqnanente en el tiempo y:se otorga con carácter, general a:todos IOS

directivos y servidores de la Administración Pública; y está
constituidaporla;

- Remuneración :PrincipaI.
- Bonificación Pêrsonal.
- Bonificación Familiar:
- Remuneración Transitoria para Homologación.
- Bonificación bérRefrigerio y Movilidad.

b) Total. - Es aquellá quéestá constitüida por la Remuneración
Total permànentey los conceptos remunerativosadicionales. otorgados por Ley

expresa, los mismos que se dan Pbr el• desempeño.de cargos que implican:
exigencias Y/ocondiciones distintas alcomún".

Que, asítenemos que la Remuneración Total Permanente: éS aqüella que .él servidor
percibe mensualmente de haneraregular permanente, 'se compone por la suma de Id
Remuneración Principal, BonificaciónPersonal, Bonificaéión Familiar, Remuneración Transitoria por
Homologación y la Bonificació por Refrigerio y Movilidád.
Remuneración Total: se enq entra constituida por la RemuneraciónTotal:Permanente y los demás
conceptos remunerativos qtprgados por ley exprééa.Es decir, rio puede confundirse
Remuneración Total con di íntegro de ingresos que el servidor percibe mensualmente;
puesto que no se encuentrhncomprendidas en la: Remuneración Total aquellas :entregas
económicas 'aprobadas norma legal a las que no se Ie ha concedido naturaleza
remunerativa y, por 10 tantq, Ino son base de cálculo: para el pago de beneficios económicos.

Que, habiendo definidólos dos conceptos anterjores, se tiene que :existe un tercer.conceptd,
denominado el In reso TotalPermanenteque no es uñconcepto que fotme•parte de la estructura
de pago del Sistema Único e Remuneraciones regulado por el Decreto Legislativo 276. Sü
origen proviene del Decreto 14)/NO 25697, el cual señala que este se encuentra compuesto por la
suma de todas las remunetaéones, bonificaciones y demás beneficios especiáles que séperciban
bajo cualquierconcepto o detiminación y fuente o formá de financiamiento.
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Que, es necesario $ñalar que el ingreso total: permanente y remuneración total no son

conceptos equivalentes sino queguardan entre si una rêfpción de continente a contenido;ésasíque
el ingreso Total Permanenteincluye además los beneficios y bonificaciones percibidos por él

servidor que no estén combiendidosen la Remuneráción Total permanente que cómose ha
señaladp, son la bonificaciÓnpersonal, bonificación * familiar, la remuneraciónTransitoria patá

homologación y la Bonificaciéñpor Refrigerio y Movilidad. En principio, el artículo10 del .Decreto de
Urgencia N037-94, señala que, como ingreso Total Permanente, el servidotde la administración
Pública no puede percibir, 'uñasuma inferior a S/.300;00 soles (Trescientos y 00/100 soles), está
haciendo referencia al concepto señalado por eI artículo: 10 del Decreto L'éy NO'25697 y rio al fijado
al artículo 80 del Decreto SúbremoNO 051-91 .PCM, -y:por. 10 tanto, debe entenderseque es Id
sumatoria de • todas las tenidneraciones, bonificaciones y demás beneficios especiales que se
perciban bajo. cualquier conéépto o denominación y fúente o forma definanéiamiento,• laque no
puede ser inferior a esemontó.

Que, en tal sentidd, {qomose puede determinar del análisis, los Funçionarios,• DirectivoS,
Profesionales;Técnicos, Au\liaresy Contratados por Funcionamiento, a:partir .de ejecuCión de la
Resolución Presidencial NI 67-93-REGION perciben un Ingreso Total Permanente,'
ue su era los SI. 300.00 N, evos Soles teniendo:én cuenta ue el solicitante se encuentra

en eI ru oocu acional Téc ico.

Que, por las razone*expuestas, la Oficina Rejidnal de Asesoría Jurídica, de cóñformidad
a las atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno:Regionál:
de Tumbes, aprobada medianteORDENANZA REGIONAL N0008-2014-GOB.REG.TUMBES-CRj
OPINA:

PRIMERO.- 'DECLARAR IMPROCEDENTE, 10 peticionado por la. •:Servid0+a
nombrada CÁRMENLILIANA MORAN kOSlLLO, mediante SOLICITUD: DE REGi
DOC. NO 24à0462,de fecha 27 de mayodel 2025, sobre RECONOCIMIENTO DE
REMUNERACIONES DEVENGADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES -

DECRETO bk URGENCIA N0037-94; eri atención a, los , fundamentos antes
expuestos,

SEGUNDO.- Se RECOMIENDA emitir ei: acto resolutivo, conforme a ley.

Estando a 10 infotm#doy contando con la visación de la Oficina de Recursos. Humanop,
Oficina Regional de Administracióny Oficina Regionál: de Asesoría Jurídica;Secretatià General
Regional, Getencia Regionalde Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial
Gerencia, General Regionaldel Gobierno Regional Tumbes.

Que, en uso de las atribuciones conferidas al despacho por Ley NO 27867 - Ley OrgániCâ
de Gobiernos Regionales; Directiva NO 003-2022/GOBlERNO REGIONALTUMBES-GGN
GRPPAT-SGI, denominada PESCONCENTUCIÓNbE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE
LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL*TUMBES", aprobada mediante
Calle La Marina 200 — Tumb?é Telefax (072) 52-4464
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Ejecutiva Regional NO del 21 de junio del'2022;modificada:
por la Resolución Ejecutiva Regional NO 0000468=2022/GOB.REG.TUMBES-GR, del 28 de.
diciembre del 2022; modificada por la ResolüéiónEjecutiva Regibnal NO : 000068-
2023/GOB.REG.TUMBES-GÑ, del 13 de enero del 20237el Titular del pliego délGobierno:
Tumbes, faculta a la Gerencip peneral Regional emitir Resoluciones.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMER . - DISPONE, DECLARÁR IMPROCEDENTE,t 10 solicitado por la:

servidora' nombrada CARME LILIANA MORAN ROSILLO, RECONOCIMIENTO DE,

REMUNERACIONES DEv#GADAS Y LIQUIDACIÓNDE INTERESES: - DECRETO DE,

URGENCIA NO 037-94.

- DISPONE, NOTIFICAR, la presente. resolúción a lá Servidora
nombrada CARMEN LILIAN PRAN ROSILLO, Oficina de Recursos Humanos, OficinaRegionál
de Administración, Oficina Regional de Asesoría Jurídida, Secretaria General :Regional; Gerencia
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y, Gerencia:General
Regional de la Sede de GOBIERNOREGIONAL TUMBES, para los fines pertinentes.

Comuníquese, Cúmp se yArchívese.

OPBIERNÓRC
GERENCIA

g'.Wii. JUAN BE
NTE
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